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Se declara loxto oficial y auténlico ei de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanlo serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de SO de Febrero de Í 8 6 4 ) , 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 2 6 de Setiembre de 186 i ) . 

Ufe 
GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secj'etaría. 

Habiéndose cruzado entre el Gobierno de S. M . y 
el General de estas Islas los siguientes telégramas, el 
limo. Sr. Gobernador General ha dispuesto su pu
blicación en la Gaceta, siguiendo la práctica estable
ra, 5 á fin de satisfacer la natural ansiedad que ru
mores vagos hayan hecho nacer en el público. 
I Madrid i.0 de Octubre de 1883. 

El Ministro de Ultramar al Gobernador General de 
Filipinas. 

La Reina ha regresado esta tarde á las cinco de la 
Granja. La población de Madrid, escitada por las ma
nifestaciones del populacho de París contra el Rey, ha 
acudido á la Estación dominada del mayor entusias
mo, victoriando frenéticamente á los Reyes y á Es
paña. La Reina, rodeada del pueblo, ha llegado á 
hlmo tardando en el trayecto más de una hora, | 
y ha tenido que asomarse varias veces al balcón con í 
la Princesa y las Infantas para responder á las ca- ' 
lorosas manifestaciones de la multitud que la acla
maba. Después ésta ha invadido respetuosamente la 
regia estancia donde todas las clases de la sociedad 
bn ofrecido á S. M . el testimonio sincero y espontá
neo de su adhesión y de su patriotismo. Mañana á las 
cinco de la tarde llegará el Rey, y, según el entu
siasmo que reina en la población entera, es de espe
rar que la ovación que reciba sea inmensa. 

Manila 3 de Octubre de 4883. 
Gobernador General al Ministro de Ultramar. 
Suponiendo feliz regreso de S. M. el Rey, ruego 

á V. E. tenga á bien trasmitirle respetuoso saludo 
de autoridades y corporaciones de Filipinas, donde, 
compartiéndose los sentimientos de la Madre Pátria, 
eslá profundamente arraigada la adhesión, hoy más 
íue nunca viva y entusiasta, por su Real Persona. 

Madrid 3 de Octubre de 1883. 
El Ministro de Ultramar al Gobernador General de 

%inas. 
Tengo satisfacción de comunicar á V. E. que el 

recibimiento hecho al Rey en esta Capital ha esce-
en grandeza á todo lo que se esperaba. Lle

udo á Palacio ha recibido en la mañana durante 
tres horas á la población, mezcladas todas las clases 
piales que han desfilado entusiasmadas delante de 
SS. MM. 

Manila 4 de Octubre de 1883. 
El Gobernador General al Ministro de Ultramar. 
^nocida llegada á Madrid, popular y grandioso 

pimiento, reiteramos nuestras reverentes felicita-
?Des á S. M . el Rey, honor y orgullo de la 
pión. 

Manila 4 de Octubre de 1883. 

El Secretario del Gobierno General, 
FERNANDO FRAGOSO. 

ACCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL. 
Obras públicas. 

J21 Excmo. Sr. D. Jacobo Zobel de Zangroniz, 
narjeesionario de los tranvías de Manila y peticio-

?. ê la concesión de otros importantes tranvías 
tersas provincias del Archipiélago, ha solicitado 

de la Superioridad la correspondiente al estableci
miento y explotación de una nueva línea servida con 
locomotoras, que partiendo del pueblo de Molo de 
la provincia de Iloilo y pasando por la Cabecera 
de la misma, termine en la Ciudad de Jaro con 
una longitud de cinco mil cuatrocientos ochenta y 
siete metros y constituyendo la sección primera de 
la de Molo á Pototan que desea completar después. 

La línea se proyecta sobre el costado derecho de 
las calzadas que unen dichos puntos, cruzando la 
ria de Iloilo por el puente proyectado y que allí 
ha de reconstruirse ó por el especial que la em
presa establezca para su servicio, si resultara nece
sario, y salvando las demás corrientes de agua que 
las calzadas atraviesan por los puentes establecidos 
en ellas convenientemente reforzados. Los pendien
tes en las rampas de acceso del puente de la 
ria no escederán del dos por ciento, y se ser
virá la línea con una sola estación en Iloilo, 
siendo, por tanto, simples apeaderos los puntos de 
parada extremos en Molo y en Jaro. 

La concesión se solicita con sujeción y arreglo 
al proyecto y al pliego de condiciones ^presentados 
por el peticionario los que se hallarán de manifiesto 
en la casa Real de la provincia de Iloilo, así como 
en la Inspección general de Obras públicas (calle 
de la Audiencia núm. 3 Intramuros) durante un plazo 
de treinta dias contados desde la primera publicación 
del presente anuncio, para general conocimiento y 
para que puedan presentarse en dicha casa Real 
ó en la Inspección general referida, los nuevos pro
yectos y proposiciones ó las reclamaciones que para 
mejorar lo presentado por el peticionario, ó en contra 
de lo mismo, pudiesen suscitarse. 

Manila 26 de Setiembre de 1883.—Manuel Ra
mírez. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
En uso de las atribuciones que me confiere el 

artículo 23 del pliego de condiciones de la con
cesión de las tranvías de Manila, he aprobado por 
decreto de esta fecha, el siguiente: 

Reglamento de policía para el servicio del Tranvía 
en esta Capital. 

Artículo 1.0 Siendo el servicio del tranvía de pú
blica utilidad y no pudiendo separarse los trenes de la 
línea,, todos los demás vehículos que pasen sóbre los 
rails al acercarse un coche, deberán dejar espedifea la 
vía férrea con tiempo suficiente para no interrumpir 
la marcha de aquellos. 

2. e Los conductores llevarán un silbato para ad
vertir la aproximación del tren á los vehículos y 
peatones que se encuentren sobre los rails. 

3. ° Los conductores de carros y carretones, por 
la lentitud con que maniobran, estarán obligados 
á apartarse con más anticipación, sin esperar la 
llegada del coche del tranvía. 

4. ° Queda en absoluto prohibido colocar sobre 
la vía obstáculos que dificulten la buena marcha 
de los trenes. El infractor ó infractores serán pe
nados con multa de 1 á 5 pesos. 

5. ° En caso de manifiesta y ostensible desatención 
á los repetidos avisos del conductor con perjuicio 
y retraso del servicio público, el recaudador del 
tranvía espondrá su queja á un agente de mi auto
ridad, quien lomará el nombre y señas del infractor 
para la resolución que corresponda. 

6. ü Cuando el tranvía encuentre en su marcha 
fuerza del Ejército, procesiones ó comitivas de ca
rácter público, se detendrá el tiempo necesario para 
que dejen la via libre. 

7. ° Los trenes irán al trote, excepción hecha de 
las rampas de los puentes, en cuyas subidas se au
toriza la velocidad necesaria para vencerlas. 

8. ° Todo coche del tranvía llevará en los dos 
costados, ó en los dos frentes, un número distintivo 
pintado en color y tamaño fácilmente visible á la 
distancia de cincuenta metros; colocándose en parte 
también visible de ambas plataformas, cuando el 
número de viajeros esté ya completo, una tablilla que 
así lo indique. 

9. ° Irá además provisto cada tren de dos fa
roles de color, que deberán encenderse desde que 
anochezca, bajo la multa de cinco pesos: desde el ano
checer se alumbrará también el interior de los coches. 

10. El número máximo de viajeros que con-
tendrá¿cada coche de tranvía será el de doce en la caja 
y cuatro en cada una de sus dos plataformas. 

11 . El recaudador que habiendo invitado á uno 
ó más de los viajeros excedentes á que desalojen el. 
coche, no fuese atendido, hará en el acto la denuncia 
al agente de mi autoridad más próximo, el cual, 
después de hacer cumplir la regla anterior, pondrá 
el hecho en conocimiento de su Jefe inmediato. 

12. La subida y bajada del público á los co
ches se verificará exclusivamente por la plataforma 
trasera, debiendo la delantera estar cerrada con una 
cadena de enganche. 

13. El recaudador ayudará á subir y bajar á 
los ancianos, á los enfermos, á los niños y á las 
señoras cuando estas lo reclamen, no permitiendo 
la bajada hasta que esté el coche completamente 
parado. Igualmente parará el tranvía cuando quiera 
subir un pasajero. 

14. Estando los cocheros á las órdenes de sus 
recaudadores respectivos, á estos últimos deberá el 
público dirijir las quejas y reclamaciones á que diere 
lugar el servicio. A este fin recaudadores y co
cheros llevarán en la gorra un número distintivo. 

15. La empresa estará obligada á admitir en 
cada coche un agente de la autoridad que vaya en 
funciones del servicio, debiendo acreditar su carác
ter oficial Con el uniforme ó insignias pertenecien
tes á su cargo. Cuando se presenten dos ó más 
para marchar en una misma dirección, se les re
servará el derecho de ocupar los carruages que se 
sucedan más inmediatamente. 

16. En cada coche habrá á la vista una copia 
de este Reglamento y otra de las tarifas, impresas 
en letras visibles. 

17. La infracción de cualquiera de las disposi
ciones del presente Reglamento por parte de la em
presa de los tranvías y sus dependientes será cas
tigada con multa gubernativa, desde cinco pesos al 
máximo que me autorizan á imponer las disposi
ciones vigentes. 

18. Los agentes de mi autoridad quedan encar
gados de hacer cumplir los preceptos de este Re
glamento bajo su responsabilidad, en el bien enten
dido que solo en casos extremos podrán detener los 
trenes, debiendo limitarse, cuando ocurran faltas, á 
tomar nota del número del carruage y sus servi
dores. 

Manila 3 de Octubre de 1883. 
BARRANTES. 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE MANILA. 

Orden de la Plaza del dia 3 de Octubre de 1883. 
De acuerdo con el Excmo. Sr. Alcalde Corregidor 

de esta M. N. y S. L, Ciudad de Manila, he dispuesto que 
desde el dia 10 del presente mes los carruajes que 
salgan de la Ciudad murada puedan hacerlo por las puer
tas" de Santo Domingo y de Isabel I I ; y los que penetren 
en ella por las de Parlan y del Postigo, designando las 
de Santa Lucía y Real para entrada y salida á la vez; si 
bien con la limitación de que sea esta última solamente 
de entrada durante las dos horas que median desde las 
siete á las nueve de la noche, en atención al gran nú
mero de carruages que penetran por ella en dichas horas. 

En su consecuencia el Sr. Coronel T. Coronel Sargento 
mayor interino de la Plaza estenderán las instrucciones 
necesarias para las guardias, en consonancia con lo an
teriormente dispuesto, las que me presentará para que 
antes de que se fijen, sean autorizadas por mí. 

Lo que se hace saber en la orden de este dia para el 
debido conocimiento.—El General Gobernador, Molins.— 
Comunicada á los Cuerpos é institutos militares de la 
guarnición.—El Coronel Teniente Coronel Sargento ma
yor interino, José Pregó. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 4 DE OCTUBRE 
DE 1883. 

Jete de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel T. 
Coronel D. Francisco Jiménez.—Imaginaria.—El T. Co
ronel D. Francisco Olive. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 2. Sargento para el paseo de 
enfermos. Artillería. 

De órden del Excmo. Sr, General Gobernador mili
tar, El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pregó. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 5 DE OCTUBRE 
DE 1883. 

Jete de dia de intra y extramuros.—El Sr. T. Coronel 
D. Francisco Olive.—Imaginaria.—El T. Coronel D, Del
fín Bas. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones. Caballería, Sargento para paseo de 
entermos. Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, J o s é 
Pregó. | 

Anuncios oficíales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE MUfMNAS. 

D. León de Goicouria, se servirá presentarse en el re
gistro de esta Intendencia general para enterarle de un 
asunto que le concierne. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para conocimiento del 
interesado. 

Manila 2 de Octubre de 1883.—P. O., Villava. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
D. Juan Vidal, .español peninsular, se servirá pre

sentarse en esta Dirección general en el término más 
breve posible, para enterarse de un asunto que le in
teresa . 

Manila 2 de Octubre de 1883.-El Subdirector, Vargas, 

D. Agripino Currino Albadalejo, deberá presentarse en 
el negociado de Instrucción pública de esta Dirección 
general, cualquier dia no feriado, de doce á una, para 
enterarle de un asunto que le interesa. 

Manila 3 de Octubre de 1883.—El Sub-Director, 
Vargas. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

D. Salvador Naranjo y Gómez, Médico l . o Mayor 
personal del Cuerpo de Sanidad militar, ha acudido 
á este Gobierno de provincia, para que con arreglo á 
lo que dispone la Real órden de 15 de Agosto de 
1838, se incoe expediente en averiguación de si du
rante la epidemia colérica del año anterior contrajo 
méritos bastantes para hacerse acreedor á la Ci'uz de 
epidemias, que solicita. 

A este objeto y de órden del Excmo. Sr. Gober
nador Civil, se publica el presente anuncio en el 
periódico oficial para que llegando á conocimiento del 
público puedan presentarse, en el término de diez dias 
contados desde el de su inserción, ias declaraciones á 
que se refiere el caso 4.o de la mencionada Real órden 
inserta en la Gaceta de Manila del 23 de Agosto úl-

tlIftlánila 3 de Octubre de 1883.—Jesús Polanco. 2 

EL INTENDENTE MILITAR DE LAS ISLAS FILIPINAS, 
Hace saber: que no habiendo causado efecto la primera subasta 

celebrada en esta Intendencia el dia primero del mes actual, para 
contratar por el término de dos años el aceite de coco y velas de 
esperma que sean necesarios para el suministro de este Ejército en 
los puntos y en las cantidades que al pié se detallan; se convoca á 
una segunda y pública licitación, con sujeción al Reglamento de 
contratación de diez y ocho de Junio de mil ochocientos ochenta y 
uno y demás órdenes vigentes, cuyo acto ten irá lugar en los estra
dos de esta Intendencia á las once de la mañana del dia cinco de 
Noviembre próximo ante el Tribunal de subasta, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de 
la espresada dependencia todos los días no feriados y estado de los 
precios límites que se publicará con la anticipación debida. 

La Junta de subasta se reunirá media hora antes para la admisión 
de proposiciones las que se presentarán en papel del sello tercero; 
y pliegos cerra jes siendo circunstancia precisa para tomar parte en 
la licitación, que el proponente acredite su aptitud legal para con
tratar, bien por medio de cédula oficial ó por fianza de persona de 
arraigo y suficientemente conocida, debiendo además verificar en la 
Caja de Depósitos de Manila un depósito provisional importante mil 
pesos equivalentes al cinco por ciento del total importe de sumi
nistro en los dos años anteriores 

Manila 2 de Octubre de 1883.—Pedro M. García. 

Cantidad aproximada que podrá 
necesitarse en los dos años. 

Velas 
Aceite de coco. de esperma. 

Puntos de suministro. 

Manila. 
Cavile. 
Cebú. . 
lloilo.. 
Puerto Princesa. 
Balabac. 
Zamboanga. . 
Poliok. 
CoUabato. 
Joló. . 

Litros Kilósramos. 

Total. 

69,581 
7,408 

256 
400 

4,873 
8,819 
6,902 
1,365 
8,480 

12,975 

120,759 

1,315 
162 
30 
10 
56 
56 

116 
56 

339 
347 

2,487 

M odelo de proposición. 
D. F . de T. vecino de enterado del anuncio, pliego de con

diciones y precios límites para contratar por dos años que empe
zará á contarse en primero de Diciembre próximo, el suministro 
de aceite de coco y velas de esperma necesario á las fuerzas de 
este Ejército, se compromete á hacer dicho suministro (ó solo el 
del aceite ó velas de esperma), con sujecioual espresado pliego, al 
precio de tantos céntimos de peso el litro de aceite y á tantos cén
timos de peso el kilógramo de velas de esperma en la Plaza de 
Cavite. etc. etc. 

Fecha y firma del proponente. 
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de bautismo, certificación de sus servicios si los h 
biesen prestado, y de buena conducta, expedida i 
de esta por el Gobernadorcillo del pueblo en QJ 
resida el interesado y visada por el Gura párron0e 

Estas instancias se entregarán en la oficina 
Detall hasta el dia 19 del corriente mes, pudiendo J 
ella enterarse los aspirantes de los conocimientos n? 
deben poseer. 5 

Manila 3 de Octubre de 1883.—El Jefe del Detall, ^ 
íael Peralta. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS. 

El dia 6 del actual á las 10 de la mañana, venderá | 
Aduana en pública subasta, bajo el tipo en progresión 
cendente del precio que á cada uno se les señala, los efe¡ 
tos siguientes: 
Cuatro pagodas de hueso valor diez pesos. . ps, { 
Una escribanía de alcanfor valor un peso. . ps. 
Diez botellas de agua florida con peso de 21 kg . 

su valor dos pesos. 
Dos cajas de maque su valor un peso. 
Doce trajes de lana y algodón de 30 hilos con 

peso de 9 kg. su valor ocho pesos. 
Treinta piezas de tejido de seda y algodón de 

40 hilos con peso de 10 kg. su valor treinta 
P^os. . pS. 31] 
ManilaS de Octubre de 1883.—El Administrador GeJ 

tral.—P. S,, Tomás Domínguez. 
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COMANDANCIA DE INGENIEROS DE LA PLAZA 
DE MANILA. 

Debiendo celebrarse exámenes en las oficinas de esta 
Comandancia, el lunes 22 del corriente á las 9 de su 
mañana, para proveer por oposición una plaza de tercer 
escribiente con el sueldo mensual de doce pesos, se 
anuncia al público para conocimiento de los aspirantes 
quienes deberán dirijir sus solicitudes al Sr. Coronel 
Comandante de Ingenieros, acompañándolas con la fe 

o 

_ en « 2 ca 
c S « o S . " 
co O ^ — 3 ^ 
t. o o o 

ADUANA DE MANILA. MES DE SETIEMBRE DE^ 

Jístado del movimiento tnercanlil Itabido en los artículos stf/̂ L 
pago de derechos de exportación en el referido mes, con t*r 
de las cantidades recaudadas por el mismo concepto. 

Valores de 

Abacá en rama 
—el obradoó járcia.. 
Añil 
—tintarron 
Arroz. 

Kilógraraos 

5.083,198 
21,671 

» 
88,533 

628 
Azúcar 10.908,478 
Café. 
Maderas t in tóreas— 
Tabaco elaborado par-
ticu'ar... 

173,238 
51,137 

las mere.1 

Pesos. 

799,^94 
5,731 

5,722 
28 

607,482 
30,141 

842 

satisf̂  

n i 

77,989 149,279 

Total. . I .ñ68 ,6 '9 
Manila 3 de Octubi-e de t883.—El Contador, P. S.. 

Cortázar.-V.o B.o—El Administrador, P. S., Dorain«uc 
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ESCRIBANIA DE GOBIERNO. 
ü. 31anuel Tirú, rematante del arriendo del arbitrio de la 

>natanza y limpieza de reses del primer grupo de la pro
vincia de la Laguna, y D. Jüan Facundo, del de mercados 
públicos de la provincia de Nueva Ecija, se servirán compa
recer en la Escribanía del que suscribe, calle Nueva y casa 
núm, 29 del arrabal de Binondo, dentro del término de tres 
dias, contados desde la publicación del presente en la Gaceta 
de Manila, para notificarles del decreto de aprobación de la 
bireccion general de Administración Civil, recaído en el ex
pediente de los citados arbitrios. 

Manila 4 de Octubre de 1883:—Félix Dujua. 

S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de ia Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 17 del actual á las nueve de 
su mañana, se sacará á licitación pública el suministro de ¡os 
nnprescs que son necesarios en la Comisaría d-1 Arsenal 
de Cavile, con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
^ continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el dia 
y hora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá 
en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, 
en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.0 y 
acompañadas del documento de depósito, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; y se advierte que en el sobre de dichos 

pliegos deberá espresarse el servicio, objeto de su pro
posición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 3 de Octubre de 1883.—Vila. 

Intervención de Marín i del Aoostadero de Filipinas.— 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á licitación 
pública el suminisiro de los impresos necesarios en la 
Comisaria del Arsenal. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
impresos compren iidos en la relación que se acompaña al 
presente pUégo, cuyos modelos estarás de manifiesto en la 
Int rvencion de Marina del Apo->tidero. 

2. a E l precio que ha de servir de tipo para la 
subasta será el de 1290 pesos y las condiciones que han 
de reunir los efectos para >ev admisibles, son los que se 
señalan en la citada relación. 

3. a La subasia tendíá lugar ante la Junta Económica de 
este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo y estenderse en papel del sello 3.o, 
presentándose en pliegos cerrados al Presidente de ia Junta. 
Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregirá cada iicilador un ¿ocumenlo que 
acredite haber impuesto en la Tesorería Central de Ha
cienda publica de ê tas hlas, en metálico ó valores ad 
misibles por la legislación vigente, k los tipos que esta 
tenga establecidos, las canüdad de sesenta y cuatro pesos 
cincuenta céntimos en g.ranlía para la licitación. 

5. a Si poi resultar pioposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de el tas, se en
tenderá que renuncian al derecho á la puja los que abando
nen el ¡ocal sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lu
gar por el órüen preferente de numeración de los respecti 
vos pliegos, en el caso de que todos los interesados se ne
gasen á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a E l liciiador á cuyo favor se adjudique en defi
nitiva el remata, impondrá como fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería Central 
de Hacienda y en la forma que establece la condición 
cuarta, la cantidad de 129 pesos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a El contratista presentará en la Comisaría del Arsenal 
de Cavite, acompañadas de las facturas guias todos los efec
tos qu.- soan objeto de su contra 10, y precisamente dentro 
del plazo de 40 días contados desde la fecha en que se le 
notifique la adjudicación del servicio. 

8. a Para la aumisión de dichos efectos habrá de prece
der reconocimiento que ha de practicarse en la forma más 
conveniente por el Oficial que al efecto se nombre por el 
Excmo. Sr. Ordenador del Apostadero. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse resultaren 
inadmisibles los efecio» presentados, por no reunir las con
diciones estipuladas, se obliga el contratista á reponerlos 
en el plazo ae quince dias, á partir de la fecha del recono
cimiento, 

9. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento, 
por parte del contratista: 

l.o Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición sétima: 

2.0 Guando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no ios repusiere dentro del término que esta
blece también la condición 8.a y 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al conlratsla la multa de uno por 
ciento sobre el importe, al precio de adjudicación de los 
efectos centralados por cada dia que demore la entrega de 
los mism- s ó la reposición de los desechados, después del 
vencimiento de los p azos que para uno y otro objeto es
tablecen las condiciones 7 a y 8.a, y si la demora excediese 
en el primer caso, de diez dias, ó de cinco dias en el se -
gundo, podrá rescindirse el contrato adjudicándose la fianza 
respectiva k favor de la Hacienda, y quedando subsistentes 
las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en ia con
dición 9 a, se rescindirá igualmente el coutratocon pérdida 
de la fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en 
pen* de la inejecución del servicio, aun cuando no bay i 
perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Dentro de ios quince dias siguientes al de la 
entrega, se expedirá por la Ordenación uel Apostadero li
bramiento de su importe á favor del contratista, contra la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del mismo contratista todos los gas
tos del expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto 
en Real orden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l.o Los que se causen por la publicación de ios anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2 o Los que correspoiadan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas del remate j 

3.0 Los de pr- sentacion de quince ejemplares del pe
riódico oficial en que se bubiere publicado el pliego de 
condiciones para uso de las oficinas. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para e>te contrato y su pública licitación las prescripciones 
del Renl Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las gene
rales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, 
insertas en las Gacetas de Manila núms. 4 y 36 del año 
de 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Manila l.o de Octubre de 1883.—José M. Diaz.—Es co
pia, Vila. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N., vecino de. . . domiciLado en la calle 

núm en su nombre (ó á nombre de D. N. N. , 
para lo que se halla completamente autorizado) hace 
presente: Que impuesto del anuncio y pliego de condi
ciones insertos en la Gaceta de Manda nüm de 
fecha) para el suministro de los impresos necesarios á la 
Comisaria del Arsena , se compromt-te á llevar á efecto di
cho servicio, con estricta suj-.-cion á todas las condiciones 
conieiiidas en el pliego y por el precio señalado como tipo 
para la licitación en la relación unida al mismo (ó con 
baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento. (Todo en 
letra). 

Fecha y firma de! proponenle. 
E s copia.—Vila. 

Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas.—Relación 
del número de impresos que se sacan á pública licitación bajo 
las siguientes condiciones facultativas. 

ÍS,650 pliegos impresos, según modelo núm. 1. 
43,200 ídem id., según id. núm. 2. 

12 ejemplares id. de cada uno de los ocho que comprende 
el modelo núm. 3. 

•1,500 idem id., según id. núm. 4. 
El papel que se empleen en las impresiones será de 2.a clase 

rayado y de industria nacional, sin admitir el de procedencia ex
tranjera ni el llamado continuo, debiendo ser aquellas claras y 
limpias y el rayado de diversas ti.itas pe.íectamente marcado v 
con igualdad, no permitiéndose el uso de hojas de lata para los 
rayados. 

Manila l.o de Octubre de 1883.—José M. Diaz.—Es co
pia.—Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia A público que el dia 31 del entente Ociubre á 
las nueve de su mañana se sacará á liciiacion pública el 
suministio de los efectos diversos correspondientes al grupo 
8.o lote núm. 5 qu; SÍ necesiten en el Arsenal de tiavite 
durante dos años , con estricta sujeción a' pliego 
de condiciones que á continuadon se inserta, cuyo 
acto tendrá luL.ar en el dia y hora arriba citados ame la 
propia Junta que se reunirá en la Casa Comandancia ge
nera I. 

Las personas que quieran tomar parle en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones con aneglo á modelo, en plie
gos cerrados, estendidas en papel dti sello 3.o y acom
pañadas del documento de depósito, sin ci yes requisitos no 
serán admisibles; y se advierte que en el sobre de di
chos pliegos deberá espresarse el servicio, objeto de la 
proposición bajo ia rúbrica del interesado. 

Manila 27 de Setiembre de 1883. - Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública 
el suminisl'o de los efectos diversos, correspondientes 
al grupo 8.o lote núm. 5 que se necesiten en este 
Arsenal por el término de dos aíios. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
artículos comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su
basta y las condiciones que han de reunir los espresados 
arlículos para ser admisibles, son ios que se señalan en 
la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 
este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, estendidas en papel de sello 3.o y se pre
sentarán en pliegos cerrados al Presidente de ia Junta. 
Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada Iicilador un documento 
que acredite haber impuesta en la Tesorería Central de Ha
cienda pública de estas Islas, en metálico ó valores ad
misibles por la legislación vigente, a los tipos que esta tenga 
establecidos, la cantidad ae iretciei. tus pesos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se hi
ciere en la Administración do ííaJoiida ae Cavile, habrá 
de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación eral entre los autores 
de ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la 
puja los que abandonen el local sin aguardar la adju
dicación, la cual tendrá lugar por el órden preferente de nu
meración de los respectivos pliegos, en el caso de que to
dos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a E l Iicilador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate, impondrá como fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería Cen
tral de Hacienda y en la forma que establece la con
dición cuarta, la cantidad de seiscientos pesos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el suministro 
de ios efectos cotratados después de transcurridos sesenta 
dias contados desde el sig.n itftfe, a! en que se le notifique 
la adjudicación definitiva del servicio, verificando desde 
entonces las entregas que le prevenga el Excmo. S r 
Ordenador del Aportadero, en la inteligencia de que la Ad
ministración, hech i abstrae ion de lo que compren los 
buques con los fondos e;onóinicos, solo contrae el compro
miso de adquirir los efeotcs que se vayan necesitando en 
el Arsenal para las atenciones del servicio durant? dos años, 

i sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo plazo se con » 
\ taran desde la fecha de la escritura. 
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No obstante, lo espuesto en el párrafo anterior, el 
contratista prévia la presentación y admisión de los ejem
plares de la escritura de su contrata, podrá si le con
viniere dar princioio al suministro de los efectos, antes 
de terminar el antedicho plazo de sesenta días, y si se 
bailase dispuso k efe- luirlo, deberá así manifestarlo 
al Excmo. Sr. Ordenador hor medio de escrito; en la 
inteligencia de que de serle aceptada su proposición, 
queda por este hecho sujeto á las mismas obligaciones 
que si hubiesen transcurridos los sesenta dias citados. 

8. a El contratista presentará en el Almacén de recepción 
de este Arsenal, acompañados de las facturas guías que 
expresa el artículo 17 del Reglamento para la Contabilidad 
del mater'al de 10 de Enero de 1873, los efectos que ordene 
la citada Autoridad, dentro del plazo de c eato veinte dias 
contados desde el siguienie al de la fecha de la orden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la íorma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles ios ffecos presentados, por no 
reunir las condiciones estipuladas, se obliga el con
tratista á reponerlos en el plazo de quince dias, á partir de 
la techa del reconocimiento, y á retirar del Arsenal, en el 
término de un dia, los desechados, pues, de lo contrario, 
procederá la Administración á venderlos por cuenta del 
interesado, reservándose el 10 por 100 del producto, por 
razón de multa, m¿s el importe de los gastos que la venta 
origine. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del contratista: 

l . o Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 8.a 

2.o Guando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del uno por 
ciento sobre el importe al precto de adjudicación de los 
efectos con ratados, por cada dia que demore la entrega 
de los mismos, ó la reposición de los desechados, des
pués del vencimiento de los plazos que para uno y otro 
objeto establece la condición 8 a, y si la demora excediese 
en el primer caso de quince dias, ó de diez dia?, en el se
gundo, se rescindirá ei contrato, adjudicándose la fianza 
respectiva á bvor de la ñacundá, y quedando subsis
tentes las mullas impuestas. 

41. En el tercer caso de los tspresados en la condición 
9.a, se rescindirá igu l ímeme el contrato con pérdida de Ja 
fianza, que se adjudicará k la Hacienda en pena de la ine
jecución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que in
demnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerará exento de responsabilidad, 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por valor del 
cinco por ciento del importe total del pedido. 

13. E l contratista deberá residir en Cavile ó tener un re
presentante en e. ta toca;idad para todo lo conveniente á la 
entrega material de los efectos contratados. 

\A. Dentro de los 15 dias siguientes al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero li
bramiento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorería Central de Hacienda pública de estas 
Islas. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento de es
critura que deberá presentar al Excmo. Sr. Ordenador del 
Apostadero dentro de los diez dias siguientes al en que se le 
notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cueíata del mismo todos los gastos del 
expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto 
en Real orden de 6 oe Octubre de 1866, son los si
guientes: 

l .o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, así 
como por el otorgamiento de la escritura y copia testimo
niada de la misma y 

3.0 Los de la impíos on de tre nta ejemplares de dicha 
escritura que ha de t;ntregar el coniratista para uso d é l a s 
oficinas. 

La escritura del contrato deberá solo contener el 
pliego de condiciones, la reheion en él citada, la 
fecha del periódico oficial en que dicho pliego se 
inserte, el testimonio del acta del remate, copia dtíl do
cumento que justifique el depósito ó garantía exigida y 
la obligación del contratista de cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su púb ica licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1832, y 
las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de 
Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de Manila nú
meros 4 y 36 del año 1870, en cuanto no se opongan 
a las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Gavite 12 de Setiembre de 1883 . -E l Con
tador de Acopios, Miguel Osende.—R.o V.o—El Comisario 
del Arsenal, Manuel Sityar y Gañas. —Es copia, Vila. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. vecino de... domiciliado en la calle... núm.. . 

en su nombre (ó á nombre de D. N. N , para lo que 
se halla competentemente autorizado) hace presente: Que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos en 
la Gaceta de Manila núm... de (fecha).. . para la subasta 
del suministro de los efectos diversos correspondientes 
;d grupo 8 lote núm. 5 que se decesiten en el Arsenal 
tie Gavite, durante dos talos, se compromete á suministrar 
;us con extricta sujeción á todas las condiciones conté- ! 
nidas en el pliego y por los precios señalados como tipos j 

para la subasta en la relación unida al mismo(ó con baja 
de tantos pesos y tantos céntimos por ciento) Todo en letra. 

Fecha y firma. 
E s copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Jefatura de arma
mentos del Arsenal de Cavite.—Relación de los efectos que se 
sacan á pública subasta y de los precios que han de servir de ti
pos, condiciones facultativas y plazos de las entregas. 

GRUPO 8.° 
Lote núm 5. 

Járcia de abacá. 

Guindaleza acalabrotada desde 93 
á 331 mjm. 

Guindaleza desde 93 á 331 mim. . 
Beta desde 12 á 88 mim. 
Corredera desde 6 á 58 mpn. 
Sondaleza de 6 á 58 m[m. 

Clase Precio tipo. 
de — 

unidad. Pesos f.éut. 

Kg-
id. 
id. 

Metros, 
id. 

0'39 
0'39 
0'39 
0'13 
0'13 

Condiciones facultativas. 
Deben ser nuevas, de un color blanco, cromo, estar bien 

rastrilladas y colchadas; de mena igual en toda la longi
tud de la pieza rompiendo cada filástica de un metro por 
lo menos á 29£2o0 kg. 

E l plazo de la primera entrega será de 120 dias y 15 
de la segunda. 

Arsenal de Cavite l.o de Setiembre de 1883.—El Jefe 
de armamentos, Ismael M. Warleta.—Es copia.—El Con
tador de Acopios, Miguel Osende.—V.o B.o — E l Comisa
rio del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.—Es copia. Vila. 2 

GASA CENTRAL DE VACUNACION. 
E l miércoles 10 del presente mes, á las ocho de la 

mañana se administra la vacuna. 
Manila 4 de Octubre de 1883.—Dr. Lazcanótegui. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
_ Pueblos. Homb." Muje.» Niños. Niñas. Total. 

Manila. . „ 
Tondo, naturales. 

Id., mestizos. . ,, 
Binondo, naturales. ,, 

id., mestizos. . ,, 
San José. . ,, 
Sta. Cruz, naturales. . ,, 

Id., mestizos. . ,. 
Quiapo. 
Sampaloc. . 
San Miguel. . „ 
S. Fernando de Dilao. „ 
Ermita. . ,, 
Malate. . „ 
Parañaque. . ,, 
Pineda. . ,, 
Las Piñas. . 
Sanúa Ana. 
San Pedro Macati. . 
Pasig. 
Pateros. . ,, 
Taguig. 
Muntinlupa. . ,, 
Pandacan. . , , 
Mariquina. . 
San Mateo. . ,, 
Caloocan. 
Montaiban. . ,, 
Malabón. . ,, 
Navetas. . ,, 
Novaliches. . ,, 

Total. 
Manila 3 de Setiembre de \\ 

Lazcanótegui. 

23 23 46 
L — E l Vocal de turno, Dr. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l dia 5 del actual á las ocho en punto de la mañana, 
tendrá lugar el 10.° sorteo de la Lotería del presente año. 

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento. 
Manila 2 de Octubre de 1883,—Calvo. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
I>E l,A DIRECCION G E N E R A L DE ADHfNISTRACIÓN C I V I L . 

La Dirección general de Administración Civil, ha dispuesto que 
el dia siete de Noviembre próximo las diez en punto de su 
mañana, se celebre subasta pública á perjuicio del rematante 
D. Martin Navalta, el arriendo del arbitrio de la matanza y 
linpieza de reses del l .er grupo de la provincia de Pangasi-
nan, bajo el tipo en progresión ascendente de cinco mil ciento 
diez pesos treinta céntimos anuales, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta núm 9 del dia 
9 de Julio último. El acto tendrá lugar en la sala de Almonedas 
de la espresada Dirección, establecida en la casa núm. 7 calle 
Real de Intramuros de esta Ciudad, y en la subalterna de dicha 
provincia, y los que quieran hacer posturas podrán presentar 
sus pliegos estendidos en papel de sello 3.o acompañando el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila 3 de Octubre de 1883.—Félix Dujua. 3 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á pública subasta la contrata del suministro de aceite 
t ara el alumbrado público de la Plaza de Zamboanga primer 
Distrito de Mindanao, bajo el tipo en progresión descendente 
de cincuenta y cuatro céntimos de peso por cada ganta de 
aceite, y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta núm. 47 del dia 46 de Febrero del presente año. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la es
presada Dirección establecida en la casa núm. 7 calle Real de 
Intramuros de esta Ciudad y en la subalterna de la provincia 
de Zamboanga, el dia 7 de Noviembre próximo las diez en 
punto de su mañana. Los que quieran optar á dicho servicio po

drán presentar sus pliegos estendidas en papel de sello 3,? 
acompañando el documento de garantía correspondiente. 

Manila 3 de Octubre de 1883.—-Félix Dujua. % 

Providencias judiciales. 
D. Manuel Suarez y Valdés, Alcalde mayor y Juez 

de primera instancia en propiedad de esta provincia de 
Nueva Ecija, que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 4.a, 2.a 
y 3.a vez al ausente Francisco Sarmiento, indio, sol
tero, de 30 años de edad, natural de Angat, vecino 
de S. Ildefonso de la provincia de Bulacan, del baran-
gay de D. Lorenzo Mananjaya, para que por el tér
mino de treinta dias contados desde la publicación 
de este edicto, se presente en este Juzgado ó en sus 
corceles á contestar á los cargos que contra el mismo 
resultan de la causa núm. 3748 por lesiones, pues de 
hacerlo así le oiré y administraré justicia y de 1Q 
contrario seguiré sustanciando el juicio en su ausencia 
y rebeldía, parándole el perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Dado en la Gasa Real de S. Isidro á 28 de Se~ 
tiembre de 1883.—Manuel Suarez Valdés.—Por man^ 
dado de S. Sría. , Catalino Ortiz y Airoso. 

D. Pedro Zamora y Aragonés, Alcalde mayor Jueg 
de primera instancia de este Distrito, que de estar 
en el pleno ejercicio de sus funciones, nosotros los 
testigos acompañados certificamos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al moro, 
Culing y José Córdoba, alias Bruno, naturales de, 
Simuay, procesados ausentes de la causa núm. 214 
seguida en este Juzgado por hurto, para que en 
el término de treinta dias contados desde la pn* 
blicacion del presente, comparezcan en este Juz
gado ó en la cárcel pública de este campamento, 
á responder á los cargos que contra los mismos 
resultan en la referida causa, y de hacerlo así 
les oiré y administraré justicia y en caso con
trario seguiré sustanciando la misma en su ausencia 
y rebeldía, sin más oirle ni emplazarle, parándoles 
los perjuicios consiguientes. 

Dado en Gottabato á 5 de Setiembre de 1883.—; 
Pedro Zamora.—Por mandado de S. Sría. , Gipriano 
Peñaflorida, Luis Eding. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de Dis^ 
trito de Intramuros dictada en el exhorto procedente 
de Gebú; se cita, llama y emplaza á Miguela de León, 
vecina del arrabal de Sta. Gruz, casada, á fin de que, 
por el término de nueve dias contados desde la fecha, 
se presente en este Juzgado para declarar en el 
referido exhorto como ofendido en la causa número 
4482 por matrimonio ilegal contra Aniceto Ortiz, 
Sargento ó músico licenciado de Regimiento núm. 6; 
apercibida que de no hacerlo le pararán ios perjui
cios que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á 4 de Octubre de 1883.—Manuel 
Blanco. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis-? 
trito de Intramuros recaída en las actuaciones de 
cumplimiento de una carta órden del Superior Tri
bunal la Real Audiencia de estas Islas; se cita, llama 
y emplaza á D. Eduardo Botella, ó su apoderado 
en esta Gapital, para que dentro del término de 
nueve dias contados desde la publicación de este 
anuncio, se presente en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito para practicar una diligencia impor
tante de justicia prevenida en dichas actuaciones, 
apercibido de pararle los perjuicios que en derecho 
haya lugar en caso contrario. 

Manila 4 de Octubre de 1883.—Numeriano Adriano. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Intramuros recaída en los autos de intestado de la 
finada D.a María Juana Basa promovidos por Don 
Simón Basa; se cita, llama y emplaza á los que 
se consideren con derecho á los bienes dejados 
por dicha finada, para que en el término de nueve 
dias contados desde la inserción del presente edicto, 
comparezcan en este Juzgado, por sí ó por medio 
de sus legítimos representantes; apercibidos que de 
no hacerlo le pararán los perjuicios que en dere
cho haya lugar. 

Manila 2 de Octubre de 1883.—Numeriano Adriano-

Binondo.—Imprenta de M, Peres (hijo)—S. Jacinto 48. 


